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INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-013-2017 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE SENDEROS EN CAÑO CRISTALES 

 DEPARTAMENTO DEL META 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES  A TÉRMINOS DE LA INVITACIÓN 

14 de Marzo de 2017 

 

JUAN PABLO DORADO  

jpablodorado@yahoo.com 

mié 08/03/2017 10:28 a.m. 

  

PREGUNTA.     
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RESPUESTA: En el numeral 3.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE, se establece que 

dichos contratos cumplan o contemplen las siguientes condiciones: 

 

1. Uno de los contratos debe contemplar obras que incluyan construcción de senderos elevados en 
madera o puentes en madera. 
2. Uno de los contratos debe contemplar construcción de edificaciones con estructura en madera. 

 

PREGUNTA.     

 
 

RESPUESTA. El numeral 3.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA HABILITANTE, se establece que dichos 

contratos cumplan o contemplen las siguientes condiciones: 

 

1. Uno de los contratos debe contemplar obras que incluyan construcción de senderos elevados en 
madera o puentes en madera. 
2. Uno de los contratos debe contemplar construcción de edificaciones con estructura en madera. 

 

Teniendo en cuenta las características técnicas de la obra no es posible cambiar dicha experiencia. 

 

 

ROQUE MERCADO SOLANA  

rmsolana@hotmail.com 

mié 08/03/2017 01:50 p.m. 

 

PREGUNTA.     
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RESPUESTA. El cronograma del proceso se ratifica en atención a que corresponde al término 

necesario para adelantar el proceso de selección. 

 

COMERCIAL G-VIAL  

comercial@g-vial.com 

jue 09/03/2017 12:09 p.m. 

 

PREGUNTA.     
 

 
 

 

 
 

 

 

RESPUESTA. Los términos de referencia son claros en cuanto a la experiencia solicitada, en el 

momento de la evaluación el comité evaluador hará la verificación de los documentos presentados 

para acreditar la experiencia solicitada, y concluirá si cumple o no cumple. 

 

EDWIN URREA  

comercialbogota@inmocente.com 

jue 09/03/2017 09:19 p.m. 

 

 

PREGUNTA.     
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RESPUESTA. El oferente debe cotizar con la información suministrada en la invitación, como 

especificaciones técnicas y planos anexos.  

 

 
 

RESPUESTA. El oferente debe cotizar con la información suministrada en la invitación, como 

especificaciones técnicas y planos anexos.  

 

 
RESPUESTA. El oferente debe cotizar con la información suministrada en la invitación, como 

especificaciones técnicas y planos anexos. 

 

 
 

RESPUESTA. El oferente debe cotizar con la información suministrada en la invitación, como 

especificaciones técnicas y planos anexos. 

 

 
RESPUESTA. El oferente debe cotizar con la información suministrada en la invitación, como 

especificaciones técnicas y planos anexos. 

 

 
 

RESPUESTA. El oferente debe cotizar con la información suministrada en la invitación, como 

especificaciones técnicas y planos anexos. 
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RESPUESTA. Para la elaboración de la propuesta el oferente debe conocer el lugar y sus 

condiciones; por lo tanto debe certificar que conoce el lugar en la carta de presentación. 

 

PROIM INGENIERIA  

proimingenieriasas@hotmail.com 

lun 13/03/2017 09:11 a.m. 

 

PREGUNTA. La Invitación Abierta establece en el numeral 3.4.3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

HABILITANTE, Los oferentes deben acreditar la experiencia con máximo dos (2) CONTRATOS DE 

OBRA ejecutados y terminados de manera previa al cierre del presente proceso y que la sumatoria 

de los valores ejecutados en los contratos aportados, expresados en SMMLV a la fecha de 

terminación de la ejecución, deberá ser igual o superior al presupuesto oficial en SMMLV. 

 

Nota 3: En el caso en que los contratos correspondan a un consorcio o a una unión temporal, la 

experiencia general reportada será tenida en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación 

en la persona plural que lo suscribió. De acuerdo con lo anterior, el proponente deberá allegar 

copia del documento de constitución de unión temporal o consorcio o de la figura asociativa, en el 

cual se pueda verificar el porcentaje de participación y las actividades ejecutadas, lo anterior, si en 

el contrato presentado no se especifican. 

 

Teniendo en cuenta la limitante en el número máximo de contratos que se pueden acreditar para el 

cumplimiento de la Experiencia requerida, solicito aclarar para el caso de proponente plural que 

acredite contratos que a su vez fueron ejecutados por un proponente plural cuyos integrantes 

conforman para esta Invitación Abierta un nuevo proponente, si dicho contrato será considerado 

como uno solo y no como varios contratos según el número de integrantes de dicho proponente que 

hoy forman un nuevo proponente para esta Invitación. 

 

Entidades como el INVIAS en sus pliegos establecen la siguiente aclaración que solicito sea tenida 

en cuenta igualmente por FONTUR en estos procesos: 

 

ue un contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural 

para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 

contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de 

los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando 

en el presente proceso. Cuando se presente este caso se tendrá en cuenta el contrato en la totalidad 

de la participación de los integrantes que conformaron el proponente plural que adquirió la 

 

 

Con el ánimo de garantizar la pluralidad de oferentes, solicito sea tenida en cuenta esta 

consideración para experiencia acreditada. 
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RESPUESTA. Los términos de referencia son claros en cuanto a la experiencia solicitada, en el 

momento de la evaluación el comité evaluador hará la verificación de los documentos presentados 

para acreditar la experiencia solicitada, y concluirá si cumple o no cumple. 

 

PREGUNTA.  En relación al proceso tengo una inquietud que no se si puedan dar respuesta aunque 
este por fuera de los tiempos contemplados en los términos, la apertura de los sobres y propuestas es 
pública? Como proponentes podemos estar en dicha apertura? 

 

RESPUESTA. No se realiza audiencia de cierre, sólo se efectúa la elaboración y suscripción del 

acta correspondiente como se indica e numeral 2.6.14. Apertura de 
la Propuesta De la apertura de las propuestas, se levantará un acta suscrita por funcionarios en 
representación de FONTUR y FIDUCOLDEX S.A., donde se consignarán los nombres de los 
proponentes, los retiros de propuestas si los hubiere, los aspectos que permitan identificar las 
propuestas, número de folios y las observaciones correspondientes a que haya lugar  

 

No obstante lo anterior, los proponentes si desean pueden asistir. 

 

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 


